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 Comunicado de Salida Radicado N° 5000-2022-S-028332

Famisanar EPS <famibpms@famisanar.com.co>
Mié 18/05/2022 2:46 PM

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j01ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: soporteclientecorrespondencia@famisanar.com.co <soporteclientecorrespondencia@famisanar.com.co>

 

Estimado(a) anderson Mauricio Chañag Enríquez ,

 

Se ha generado el radicado 5000-2022-S-028332 con asunto Cordial Saludo, Atentamente se
adjunta la respuesta correspondiente a su solicitud. Este correo es automático, por lo tanto, NO
se gestionan solicitudes que ingresen por este medio. Cualquier información adicional, por
favor contactarse a través de nuestros canales de comunicación habilitados y/o radicar las
solicitudes en las oficinas de Experiencia al Usuario. .

 

Este correo fue generado automáticamente por el Software de Gestión Documental de

Famisanar EPS

. 

 

5000-GERENCIA OPERACIONES

Famisanar EPS

https://www.famisanar.com.co/

Línea Amable: 307 80 69 en Bogotá ó 01 8000 11 66 62 a nivel
nacional


Bogotá, Colombia.

Lo invitamos a conocer nuestros Planes Complementarios en www.famisanar.com.co

AVISO LEGAL: Este mensaje es confidencial, y contiene información privilegiada y solo puede ser
utilizada por la persona a la cual está dirigida. Si usted ha recibido este correo por error, equivocación
u omisión favor notificar en forma inmediata al remitente y eliminar dicho mensaje con sus anexos. La
utilización indebida de copias, impresiones, retenciones, divulgaciones, reenvíos o cualquier otra
acción tomada sobre este mensaje y sus anexos sin la autorización correspondiente quedan
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estrictamente prohibidos y hará legalmente responsable a quien lo efectué. Este mensaje ha sido
sometido a programas antivirus. No obstante, EPS FAMISANAR S.A.S no asume ninguna
responsabilidad por eventuales daños generados por el recibo y el uso de este material, siendo
responsabilidad del destinatario verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros
defectos.



 

_______________________________________________________________________________________ 
Sede Principal – Bogotá – Calle 78 No.13ª - 07 – Línea de Atención al Usuario – Bogotá 307 8069 – Nivel Nacional 

018000 91 66 62 

                   www.famisanar.com.co 

Por favor, al respondernos cite el siguiente número: 
921-  5000-2022-E-104821 
 
 
Bogotá, 18 de Mayo  de 2022 
 
 
Señor (a) (es): 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO                                                                 5000-2022-E-104821 
CRA 29 No 22 43  
2660213 
j01ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Palmira, Valle del Cauca  
 
 

                                                                     Asunto: SOLICITUD DE INFORMACION_ JUZGADO 
 

 
 

  
Respetado(a) (s) señor(a) (es): 
 
 
En atención a su comunicación radicada en nuestras oficinas el 12 de Mayo de 2022 y en virtud de lo expuesto en la 
misma, le damos respuesta en los siguientes términos: 
 
Una vez analizados los argumentos expuestos en el oficio y verificada la información que reposa en nuestra Base de 
Datos, la Dirección de Operaciones Comerciales, se permite notificar los datos registrados de la señora JENNY ADRIANA 
OBANDO ERAZO, de acuerdo al proceso No. 76-520-31-03-001-2021-00019-00, de la  petición del apoderado 
ANDERSON MAURICIO CHAÑAG ENRÍQUEZ. 
 
EPS Famisanar S.A.S., CERTIFICA,  que el usuario se encuentra en estado ACTIVO, por Emergencia Sanitaria, teniendo en 
cuenta la Circular 033 del 31 de julio de 2020 expedida por la Administradora de los Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud ADRES, en el Régimen Contributivo, 
 
Dirección: No registra  
Ciudad: Pasto, Nariño 
Teléfono: 3115763405 
Correo electrónico: no registra 
 
Esperamos haber atendido satisfactoriamente su petición y manifestamos una vez más nuestra vocación al servicio. 
 
Adicionalmente lo invitamos a realizar su actualización de datos en nuestra página web en www.famisanar.com.co la 
Opción Famisanar en Línea, así mismo encontrará información sobre Inconsistencias en Pagos, Estado de Cuenta, carné 
de afiliación, Certificación de afiliación y aportes. Cualquier aclaración adicional con gusto se la suministraremos 
en Bogotá en el teléfono 3078069 y en el resto del país en el teléfono 018000916662. 
 
 
 
Cordial saludo, 
 
 
 
 
 
FREDY ALEXANDER CAICEDO SIERRA 
Director de Operaciones Comerciales 
Brigitte Lorena Garzón 


